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L
a cuestión de los refugia
dos climáticos es la prue
ba de que el cambio climá
tico es un problema de na-

turaleza global, que en cuanto a 
sus consecuencias se traduce en el 
impacto que ese fenómeno produ
ce en diversos planos, entre los 
que el desplazamiento humano 
ocupa un lugar no menor. No obs
tante, se trata de una cuestión en 
la que la trascendencia de encon
trar respuestas adecuadas se une 
con la dificultad de su enfoque 
desde el punto de vista del Dere
cho. 

La citada trascendencia resulta 
de que la evolución previsible del 
cambio climático no parece indi
car que esos desplazamientos for
zados de personas vayan a remitir, 
sino más bien todo lo contrario. La 
ineficacia, al menos hasta el mo
mento, de las respuestas articula
das en el marco del régimen cli
mático internacional, incluyendo 
el Acuerdo de París del 2015, con
duce a pensar que las alteraciones 
del clima que obligan a muchas 
personas a desplazarse de sus lu
gares de residencia van a persistir. 

Ante esta previsión, lo más in
teligente sería anticipar solucio
nes que respondiesen, tanto a la 
garantía de los derechos de esas 
personas, como la capacidad de 
los estados concernidos para ges
tionar adecuadamente ese fenó
meno. En este sentido, es impor
tante tener en cuenta que, en con
tra de lo que en muchas ocasiones 
se pone de manifiesto, la gran ma
yoría de personas que huyen de 
las alteraciones ambientales se 
desplazan a países cercanos, cuya 
capacidad de gestión de esos des
plazados no es la mejor y que, por 
tanto, necesitan ayuda para ello. 

Así, estas consecuencias del 
desplazamiento climático están 
muy unidas a la necesidad de en
contrar respuestas jurídicas ade
cuadas. A ese escenario conducen 
diversos motivos, comenzando 
por la propia dificultad de deter
minar quién es refugiado climáti
co. De hecho, este es un término 
más propio de los medios de co
municación, pero que en la actual 
situación no tiene cabida en el or
denamiento jurídico internacio
nal, lo que plantea problemas de 
cara a su adecuado tratamiento. 
Es decir que, sin negar la carga 
ideológica que pudiera tener ese 
término, desde una aproximación 
jurídica internacional estricta, los 
refugiados climáticos no existen 
como tales. 

En efecto, el concepto refugia
do se encuentra definido de forma 

83 Una respuesta por vía judicial 

►►Ante la dificultad de reformas políticas, la vía judicial es la esperanza.

No todo está perdido 
Ante la pobre respuesta que en este 
momento da el Derecho Internacional a 
quienes se ven forzados a desplazarse de 
sus lugares de residencia por razones 

ambientales o climáticas, son varias las 

respuestas desde la doctrina especializada. 
Una de ellas, desde luego la más directa, es 

la de abrir un proceso de reforma de la 

Convención de Ginebra de 1951 para incluir 
las alteraciones ambientales entre los 

motivos de persecución que permiten el 

acceso a la condición de refugiado. Sin 

embargo, esta posibilidad no parece 

adecuada por razones de carácter político. 

En efecto, desde una aproximación realista, 
cabe pensar que la apertura de la 
Convención de Ginebra a la reforma sería un 

riesgo que conduciría a su reducción más 

que a su ampliación. Por tanto, quizá sea 
momento de buscar otras vías, puede que 

más imperfectas, pero también más 

ajustadas al momento actual, a la espera de 
tiempos mejores. Y, en ese plano, el papel de 

la Justicia, tanto interna como internacional, 

es una de esas respuestas de carácter más 

inmediato. 
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precisa en el artículo 1.A.2 de la Los grandes 
Convención de Ginebra de 1951, desplazamientos 
que identifica los motivos de per- humanos a 
secución que permiten a una per- causa de la 
sona acceder a ese esta tu to de re- alteración de los 
fugiado, entre los que no se en- patrones 
cuentran las alteraciones climáti- climáticos es 
cas o ambientales. una de las 

Ese vacío del Derecho Interna- consecuencias 
cional no es obviamente irreme- del 
diable, ni algo inherente a una li- calentamiento 
mitación propia de este sector del global. 
Derecho. En realidad, obedece a 
razones históricas y a in te reses po-
líticos y económicos. Las razones 
históricas explican el porqué de 
ese listado de motivos, y las consi-
deraciones políticas y económicas 
justifican porqué todavía no se ha 
procedido a una actualización de 
ese texto para tener en cuenta este 
fenómeno. 

En cualquier caso, lo que no 
parece una opción es ignorar el 
problema, que nos afecta a todos, 
y no solo por razones puramente 
humanitarias, sino porque el im
pacto de esos traslados en los paí
ses receptores convierte a ese des
plazamiento en un germen de 
conflicto social. Por ello, el des
plazamiento climático debería si
tuarse en un lugar privilegiado 
de la agenda política internacio
nal. = 


